
 
 
 
 
 

 

SECRETARÍA 
10 DE JULIO 2024 

 

CALENDARIO DE APERTURA DEL CURSO 2024 / 2025  
EDUCACIÓN INFANTIL 

05 de septiembre Reunión Padres de Alumnos/as de E. Infantil (3 años) (17:00) - Salón de actos 

10 de septiembre Comienzan las clases de E. Infantil (4 y 5 años)  

(Jornada reducida de 8:30 a 12:30 hasta el 13 de septiembre inclusive) 

11 de septiembre Comienzan las clases de E. Infantil (3 años) (Período de Adaptación del 12 al 20 de septiembre) 

16 de septiembre Comienza la jornada completa, de 8:30 a 13:30 horas. Excepto Infantil de 3 años 

17 de septiembre Reunión Padres de Alumnos/as de E. Infantil (3, 4 y 5 años) (16:00) – Salón de actos 

27 de septiembre Inauguración Oficial del Curso 2024/2025 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

10 de septiembre Comienzan las clases para los cursos de 1º a 6º de E.P.  

(Jornada reducida de 8:30 a 12:30 hasta el 13 de septiembre inclusive) 

16 de septiembre Comienza jornada completa: de 8:30 a 13:30 horas 

17 de septiembre Reunión Padres de Alumnos/as de 1º a 6º de E.P. (16:00) – Salón de actos 
 

27 de septiembre Inauguración Oficial del Curso 2024/25 

 
EDUCACIÓN SECUNDARIA  

(ESO - BACHILLERATO - CICLOS FORMATIVOS - FPB) 

 

 

10 de septiembre 

Inicio de curso “Jornada de presentación ESO”. El alumnado deberá venir con la ropa de 

Educación Física.  
9.00-10.15h. Presentación 1º ESO (AULAS)  

9.30-10.45h. Presentación 2º ESO (AULAS)  

10.00-11.15h. Presentación 3º ESO (AULAS)  

10.30-11.45h. Presentación 4º ESO (AULAS) 

9.00h-10.00h. Presentación 1º y 2º Bachillerato (AULAS)  

10.00h-11.00. Presentación CFGM Y CFGB (AULAS) 

11 de septiembre Horario normal de 8:00 a 13:55 horas 

17 de septiembre Reunión de padres de alumnos/as de 1º a 4º ESO (17:30)-SALÓN DE ACTOS 

17 de septiembre Reunión de padres de Alumnos/as de Bachillerato-CFGM-CFGB (17:30)-AULAS 

27 de septiembre Inauguración Oficial del Curso 2024/2025 

Debido a las horas de las reuniones y a la imposibilidad de disponer de personal en 
el Centro que pueda atender convenientemente a sus hijos durante las mismas, se 
ruega se abstengan de traerlos a las reuniones programadas. 

 



 

   

 

HORARIOS GENERALES DEL CENTRO 

(A partir del 11 de septiembre ) 

    

   Educación Infantil y Primaria De 8:30 a 13:30 ESO (16 de septiembre)  

Bachillerato – Ciclos Formativos De 8:00 a 13:55  

Nota: La puerta del Colegio se abrirá 10 minutos antes del comienzo de las clases 
para cada una de las etapas, cerrándose una vez que comiencen las mismas. Se 
ruega puntualidad tanto a la entrada como a la salida 

 

 

HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

(En los meses de septiembre y octubre) 

 

Secretaría y Administración  

• Lunes a Viernes: De 8:30 a 13:00 Excepto los Miércoles  

• Martes y Jueves: De 16:00 a 17:00  

Librería                                

• Lunes a Viernes: De 8:30 a 13:00  

• Martes y Jueves: De 16:00 a 17:00  

 

La relación de textos para el curso 2024/2025 está puesta en el Tablón de Anuncios 

del Colegio y en la página web del mismo: www.fundacionloyola.es/sanignacio 

  



 

   

 

NOTAS DE INTERÉS: 

Gratuidad de Libros de Texto/licencias digitales: 
Aquellas familias de secundaria que han solicitado en el plazo establecido acogerse a 

la Gratuidad de Libros/Licencias digitales para el curso 2024/2025 recibirán información sobre 
el estado de la tramitación de su solicitud en los meses de SEPTIEMBRE-OCTUBRE. 

Acogida Matinal con o sin Desayuno: 

Se ofertará a partir del mes de septiembre para los alumnos de E. Infantil, 

Primaria y Secundaria, desde las 7:30 horas de la mañana durante el período de 

adaptación, excepto para Infantil (3 años). 

Actividades Paraescolares: 

Las actividades Paraescolares darán comienzo el 16 de septiembre. Las inscripciones 
se realizan a través de la plataforma Alexia desde el 12 al 26 de julio y desde el 2 al 14 de 
septiembre. Las familias del alumnado de 3 años recibirán en su correo un enlace a un 
formulario donde podrán solicitar la inscripción a las actividades. 

Para cualquier duda al respecto podrán dirigirse al correo: 

paraescolares.sanignacio@fundacionloyola.es 

Normas sobre Educación Física: 

Para quedar EXENTO de la parte práctica de esta asignatura deberá presentarse en 

la Secretaría del Centro, antes del inicio del curso, salvo que la causa sobrevenga 

posteriormente, CERTIFICADO MÉDICO OFICIAL que indique si la exención es total o sólo 

limitada a determinados ejercicios,especificando cuáles. El alumno entregará también copia 

de este Certificado al correspondiente profesor de Educación Física. Los Certificados de 

EXENCIÓN TEMPORAL, de las mismas características, deberán presentarse al profesor al 

producirse la causa de la misma y deberán especificar la causa de dichaexención. 

Se exige obligatoriamente el uniforme de Educación Física y el cumplimiento de las 

normas generales sobre el uso del uniforme en lo que afecta a los complementos: 

• Camiseta, chaqueta  y pantalón (corto o largo) de chándal (a la venta en la 

Librería del Colegio). 

• Calzado deportivo blanco, azul o negro y calcetines blancos. 

• Las cintas, coleteros, diademas o trabas del pelo deberán ser de color azul. 

 

Chándal del Colegio (de venta en la librería del colegio) 

Se permite la asistencia con la ropa de educación física del Colegio desde el inicio de 
las clases hasta el primer día de noviembre. A partir de ese día será solo obligatorio los días 
en los que haya clase de Educación Física para todos los alumnos de E. Primaria y de ESO. 

 

 



 

   

 

Uniforme del Colegio: 

Será obligatorio, a partir del primer día de noviembre, en todos los niveles y etapas, 

los días que no haya Educación Física. Asimismo, en todos los niveles del Colegio se 

exigirá la normativa sobre indumentaria y calzado recogida en las Normas de Convivencia. 

El NUEVO UNIFORME podrá adquirirse a partir del 15 de agosto en THERESIA (C/ 

Luis Doreste Silva 18, Las Palmas de GC). Teléfono: 928247905 o en 

tiendaonline.theresia.es 

En cuanto a los complementos, éstos deberán cumplir las normas de convivencia publicadas 

en nuestra web, que hacen referencia a la vestimenta y uniformidad 

Uso del uniforme: 

• El pantalón puede ser largo o corto (opcional).  
• Las niñas que lo deseen pueden llevar pantalones. 
• El polo se debe llevar por dentro de la falda o pantalón. 

• No se permitirán complementos o adornos, salvo que sean de tamaño reducido. 

• En todas las prendas y complementos del uniforme no deben aparecer visibles 

nombres de marcas. 

• Deben marcarse todas las prendas del uniforme para su identificación en caso de 
pérdida con nombre y apellidos. 

No cumplir con las normas referentes a la uniformidad se sancionará    
conforme a lo establecido en las Normas de Convivencia del Colegio. 

 

Entrevista con profesores y tutores: 

Se recuerda a los padres que, para la buena marcha de las clases, está totalmente 
prohibido pasar a las aulas y al patio en horario escolar para entrevistarse con profesores o 
tutores. Se ruega pidan previamente hora a través de la plataforma educativa ALEXIA. Para 
asuntos urgentes acudan a información. 

Salidas durante el recreo: 

Los alumnos del Colegio no podrán salir a la calle durante la hora del recreo. 

Bicicletas y patinetes eléctricos: 

Por carecer de espacio adecuado para ello, no se permitirá dejar bicicletas ni patinetas dentro 
del Colegio. Tampoco se permite traer patines o skates. 

 

Podrán encontrar más información sobre el Centro la página web: 

www.fundacionloyola.es/sanignacio 

 

LA SECRETARIA 

Elisa Marrero Rosales. 

http://www.fundacionloyola.es/sanignacio

